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MISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA I£515SZLA. 

Excrao. Sr.: He dado cuenta a S. A . el Re-
enie del reino de lo consultado por ê a d í r e c c o a 

u motivo de las observaciones hecnas por .¿ 
omisión provincial de ins t rucc ión primaria de 
ladrid acerca delescesivo n ú m e r o de individuos 
ue son reprobados a n u a l m e u í e en los eximeaeá 
ara maestros; y convencido S. A . deque*acau-

de presentarse á los ejercicios personas que no 
e hallan suficientemente preparabas eoa^*e ea 
a absoluta impunidad en que quedan, aromáis* 
ose por esta razón mas fácilmente a tentar Ter
ina, cualquiera que sea el estado de sus coma* 
iuúentos, se ha servido aprobar las siguientes vt* 

felü, que deberán considerarse como idficsonei JU 
reglamento de e x á m e u e s vigente. 

•1.a Los aspirantes al tiUÚo de maestra ¡1« 
rimaras letras que en su examen fuesen repto* 

hados, perderán la mitad de io-s derechos 
biecidos eu los art ículos ^9 £ bú del rc¿Uuu»*¿ 
de 17 de octubre de fc^su mitad, o aoi $3 
rs. en los exámenes pur* escuela elemental \ 
en los de escuela superior, >c dislríbuitaa ¿vi ta 
forma prevenida eu los csprcsidos a ; c 

S. Los reprobados no podran procnUroc i 
nuevo eximen sino despnei de tratiscurrtdtas; *É*I 
meses, y h a b í a n de hacerlo ¿u le laminai c v ^ * 
sion provincial, a no MU que UuNoeu u;,u\4uU%^* 
domicilio, eu cuyo cato podran presentare? A * 
comisión de la p u m o c u cu que >e **ev< 
DUuifc i táudolc la ivju O Í M C I U U ^ U C SUlrtC-IM* V M i 

el anterior examen. S a este requisito el nuevo 
examen *era o i b ea todos sis erectas, caalquie
ra q je sea la época eu que se des&aibra la ocal* 
Ueioa. 

3. a Lo* reprobados ea Im *£¡¡* Dj:Ó cuasse* 
ne-í perier-i.': if-r«:c:.f o&ntpaf&a e$8a m. 
65 r i . iorf : Ta.n ecu t íu t^iixit] A r 

par* eseida nzz*ir :\. na : o : i L ±.Hrmiuu ^ i * 

de nueva s£ao «¿¿¡fjpjtfs i*¿ \:.iái:xrr\^: ut¡ Í .T«:. I J J -

c. ?e í^ai^ f i l e n o . 
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MINISTERIO DE HACIENDA. y Jas espiraciones hechas por este m¡mster¡oi 
por la dirección general del tesoro en 6 del] 
tual sobre el pago de las consignaciones militad 
sean aplicables á las de marina en todo cuanto 
naturaleza permita acomodarlas, cuidando V,L 
de atender al pago de estas libranzas con la J 
mi puntualidad que las de ejército, pues es 
voluntad de S. A . que no sufra postergaqionesel 
benemérita clase, y que sus obligaciones prefere] 
tes se miren con la justa consideración que su 
tado actual reclama. De orden de S. A . lo coro] 
nico á V . S. para su inteligencia y cumplimienl 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 9 
setiembre de4 8*2.—Calalrava.-Sr.intendente 

A l circular en 46 de agosto ultimo las reglas 
para el pago de las consignaciones de guerra con 
destino á las clases preferentes desde 4 .° de este 
me-, no fue otro el animo de S. A . que regula
rizar el sistema de pagos y evitar toda parcialidad, 
recibiendo cada interesado, por los medios y en 
la forma que en la misma se establece, la canti
dad á que fue.se acreedor, desapareciéndola des
nivelación que se observa en los pagos por las res
pectivas tesorerías de provincia, y que se cono
ciese en fin de cada mes la cantidad en que que
daba en descubierto sin ningún género de duda 
para ocurrir á cubrir el déficit por los medios es-
traordinarios que el gobierno tuviese á su dispo
sición . 

A l propio tiempo se propuso S. A . que sin 
dejar de satisfacerse las libranzas que resultasen 
pendientes de pago por fin de agosto, no se acor
dase sino una mensualidad desde el espresado dia 
4 . ' del actual, hasta que desahogado el tesoro 
pudiese este atender á lo atrasado y corriente, 
dejarído á la libertad de los tenedores la rehabi
litación de las referidas libranzas en el todo ó 
parte, para que nunca hubiese motivo de creer 
que habiendo caducado se hacia un corte de 
cuentas. 

Varios han sido los conceptos gratuitos tpie 
se han dado ala espresada circular de 16 de agos
to último, los que no pudiendo mirar S. A . con 
indiferencia, me manda prevenir á V . S. que las 
libranzas pendientes de pago en fin de agosto con 
destino á los cuerpos del ejército, ramos admi
nistrativos y demás clases militares, no son faiJi -
das ni su pago ha caducado; que este verificará 
por las habilitaciones que de ellas se hagan en la 
forma que se establece en la referida circular; y que 
si bien sus acreedores no reciben sobre el impor
te de haber corresportdiente aun mes y sucesivos 
el de la cantidad de las libranzas habilitadas co
mo pertenecientes á los devengos del mes á que 
fueron destinadas, S. A . se reserva tomar en con
sideración los descubiertos que puedan resultar 
en favor de los cuerpos y demás clases militares 
dependientes del ministerio de ta Guerra, por los 
medios extraordinarios que el tesoro pueda ad
quirir, §egan «e deja indicado. 

De orden de S. A . lo comunico k V . para su 
inteligencia y cumplimiento en la parte que le es 
respectiva, dando V . publicidad á esta disposición 
para conocimiento de todo?. 

Dios guarde á V . rn'jcfio* años. Madrid 6 de 
setiembre de 4 8*2.«Calatrava.— Sr. intendente 
d Sg . . . . 

VA tiente del reino se ha Aorvído declarar 
que lai reglü 4cordad*s en 4tf de agosto úftimo 

He dado cuenta al Regente del Reino de 
comunicación de V . S., fecha 6 del actual, end 
manifiesta el temperamento adoptado por ( 
junta con objeto de colocarlos billetes designa! 
á la provincia, asi como la prestación de sus inc 
viduos, y de V . S. mismo á interesarse géneros 
mente para cubrir el cupo de la capital; y ent 
rado S. A . con satisfacción de tan recomendal 
servicio, ha tenido á bien determinar que en 
nombre dé V . S. gracias á la junta, y que se 
buque en la Gaceta esta prueba de Celó patrio* 
co en que tanta parte cabe á V . S. 

De orden de S. A . lo comunicó á V . S. pan 
él espresado objeto. Dios guarde á V . S. mucú 
años. Madrid 9 de setiembre de 18^2.^-Calati 
va.=Sr. intendente de Avila . 

Iir. 

Excmo. Sr.: E l Regente del reino se ha enl 
rado de lo espuésto por V . E . en 31 de agost 
último sobre las ocurrencias que han tenido lug: 
con motivo de una visita y reconocimiento prac 
ticado por el intendente de Sevilla en la aduai 
de aquella capital; y no pudiendo permitir S. J 
que queden sin lá corrección oportuna las falta 
que se han cometido en esta ocasión, particular*, 
mente por el administrador dé dicha aduai 
causa principal del escándalo que se ha dado en! 
villa por medio de la prensa periódica, desconc 
ciendo su calidad de subalterno del intendenteJ 
que como autoridad superior de Hacienda en W 
provincia es el gefe natural de todos los emplea] 
dos del ramo, se ha servido resolver entre otra* 
cosas, que quede suspenso de empleo y sueldo 
por ahora el citado administrador de la aduana 
de Sevilla, y que se haga esta resolución; bajo eJ 
concepto de que estando determinado el modo 
y forma crique los empleados de todas clases de
ben c poner las quejas que tengan de sus gefe* 
respcetivoH, será castigado con todo rigor cual
quiera que se separe del orden cMablcdio, d 
de otro modo faltare á sus obligaciones para coa 
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robierno y á los respetos debidos al decoro IJ 
Jico. 
De orden de $. A . lo comunico á V . E . para 

[inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
an V. E . muchos años. Madrid 42 de setiembre 
48*2 =»Calatrava.«?=»Sr, director general de 

Lanas y aranceles. 

MINISTERIO DE LA GUERRA* 

Cii calar. 

E l señor presidente del consejo de señorea 
linistros con fecha 8 del actual dice á e¿te mi-
¡sterio lo siguiente: 

)>Por el señor ministro de la Guerra se hizo 
•esente á S. A . el Regente del reino en 3 del 
isado una comunicación que le había sido dir i -

ida por el de Gracia y Justicia, en la cual de or
len de S. A . , y con vista de un espediente ins-
*uido por la audiencia de Valladolid sobre el es-
ido de abandono en que se hallaba la parte del 
liíicio de la misma que ocupa el capitán gene-
I, se determinaba que por aquel ministerio se 

lispusiera lo conveniente á fin de que no se di la-
ise por mas tiempo el cumplimiento del decreto 
le las cortes de 4 2 de julio de 4 837. S. A . tuvo 
bien oir sobre el particular al consejo de seño* 

tas ministros; y teniendo presentes varias obser-
raciones hechas por el del despacho de Ja Guer
ra se acordó y se dignó resolver S. A . que por 
iodos los ministerios se espida una circular á sus 
respectivas dependencias, encargando el pronto 
lumplimiento del referido decreto de las cortes, 

lo dispuesto en el publicado por el ministerio 
le Hacienda el 28 de diciembre de 1838 sobre 
rué se coloquen todas las oficinas en edificios 
>ertenecientes al estado, y que no se conceda ha-
>itacion gratuita eu ellos á funcionario alguno. 
>e orden de S. A . lo digo á V . E . para su cono

cimiento y efectos correspondientes en el miuis-
io de su digno cargo.» 

L o que de orden de S. A . traslado á V . para 
su inteligencia y cumplimiento en la parte que 
pueda corresponderle. Dios guarde á V . muchos 
años. Madrid 40 de setiembre de 18*2,=Ro-

GOBIERNO POLITICO DE MADRID* 

E l señor subsecretario del ministerio de la 
Gobernación de la Península con fecha 9 del cor
riente me comunica la circular que sigue: 

«Excmo. Sr.—=E1 señor ministro de Gracia y 
Justicia comunica al de la Gobernación de la Pe
nínsula en 30 de agosto último la orden siguien

te que con la misma fecha ha dirigido á los re-
gentes de Us audiencias.— Habiendo dado cuen
ta al Regente del reino de una comunicación del 
gefe político de Teruel, transmitida al ministerio 
de mi cargo por el de la Gobernación de la Pe
nínsula, eo la que hace presente que muchos al
caldes de los pueblos vacilan en la conducta que 
deben observar con los individuos que presos y 
procesados según conocimiento que de ello tie
nen aquellas autoridades, se presentan en sus do
micilios sin un documento que acredite no ser fu
gados de las cárceles, sino antes bien haber obte
nido legalmente su libertad, pues que muchas 
veces los jueces respectivos de primera instancia 
retardan ó no dar la contestación debida á los 
oficios que sobre el particular les dirigen; y de
seando S. A . que los criminales encausados y per
seguidos por la justicia, no hallen fáciles medios 
de sustracción, asi como que no se moleste con 
procedimientos indebidos á los que obtuvieren 
legítimamente su libertad absoluta ó sujeta al re
sultado de sus causas; se ha servido mandar que 
los jueces de primera instancia y demás tribuna
les en su caso, siempre que acuerden y manden 
llevar á efecto la escarcelacion de algún preso, 
prevengan al mismo tiempo que por el escribano 
correspondiente se le provea del oportuno testi
monio con inserción de la parte necesaria del au
to, para que le sirva de resguardo y pueda pre
sentarlo á la autoridad local del punió donde fi-
ge su residencia; á falta de cuyo documento po
drá ser preso á disposición del juez ó tribunal 
que se sepa haberle tenido en calidad de tal, de 
la misma manera que debe serlo cualquiera indi
viduo que confinado á presidio se presentase sin 
la oportuna licencia y pasaporte de cumplido. De 
orden de S. A . el Regente del reino, comunicada 
por el "espresado señor ministro de la Goberna
ción, lo traslado á V . S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.» 

L o que se inserta en el Boletin oficial de la 
provincia para los fines espresados. Madrid 42 de 
setiembre de iSk2.=Al/'onso Escodante. 

PARTE >0 OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

I 
venidero de I S t ¿ , los puestos púntaos y ramos 
arrendables de la villa de GaKapa^ar, y para sa 
primor remate está s e ñ a l a d o el dia del cernen» 
te en la sala que sirve de consistorial de diez i 
doce de su mañana, admitiéndose las posturas que 



se hicieren, siendo arregladas, y bajo los pliegos 
de condiciones formados al efecto y que en aquel 
acto se hallarán de manifiesto. 

Con la competente autorización de la escelen-
t simaki putacion provincial, y con arreglo al plie-
co de condiciones iormado al intento, se sacan á 
o 
pública subasta las obras de conservación y repa
ración de las casas del ayuntamiento constitucio
nal de Villaverde, y para su remate está señala
do el dia 24 del corriente, á las once de su ma
fia na en una de aquellas. 

Se halla vacante la plaza de médico titular de 
la villa deValdemoro, distante k leguas de la cor
te, con J*50 vecinos, su dotación 8,000 rs. paga
dos por repartimiento vecinal, con obligación de 
asistir á todos los vecinos y religiosas del conven
to de monjas. Se admiten memoriales, por el tér
mino de 4 5 dias contados desde el en que se in
serte este anuncio en la Gaceta de Madrid, en el 
concepto de que será preferido el que reúna ade
mas de la buena conducta moral y política la cua
lidad de poseer ambas facultades de medicina y 
cirujia. Las solicitudes se remitirán al presidente 
del ayuntamiento francas de porte. 

Se halla vacante la plaza de cirujano titular 
de la villa de Moralzarzal, provincia de Madrid, 
partido de Golmenar Viejo, inmediato á la carre
tera de Guadarrama, distante de la capital seis 
leguas y tres de la cabeza de partido, su dota
ción 40 rs. diarios, cobrados por repartimiento 
vecinal, que se le darà cobrado por el cobrador 
que se nombrará por el ayuntamiento; ademas 
seis carros de leña que se le da al año por la v i 
lla ' , con obligación de la asistencia gratis á los 
partos y males venéreos; solo serán gages del pro
fesor los golpes de mano airada, teniendo obli
gación el profesor de la asistencia á la barba del 
vecindario, y á los señores del ayuntamiento en 
sus casas: los aspirantes dirigirán sus solicitudes, 
francas de porte, al secretario de ayuntamiento 
de Ja misma, don Antonio José Rodi iguez, hasta 
el ^domingo 4 . ° de |octubre del año actual, que 
se proveerá la vacante: con advertencia que ade
mas de ser profesor aprobado, ha de ser adicto 
á las actuales instituciones vigentes: su vecinda
j e consta de 70 vecinos. 

Administración patrimonial del real heredamien
to de Aranjuez. 

Se saca á* pública subasta el producto del fru
to de Ja uva que se halla pendiente en el presen

te año en la vega de Golmenar de Oreja, v 

corresponde á S. M . por el beneficio de lásao^ 
de la real acequia de Tajo, cUyo fruto se l i 
valorado en la cantidad de 8,252 rs., estando' 
ñalados para celebrar sus tres remates, los Jj, 
4 7 , 24 y 25 del corriente desde las doce de 
mañana en adelante: en inteligencia que no 
admitirá postura que no cubra el total de la h 
sacion para tener lugar el primer remate: el 
gundo se abrirá con la mejora del diezmo ó ̂  
dio diezmo de la cantidad en que quedare en i 
anterior, y el tercero con la del cuarto y bajô  
observancia de las condiciones que estarán j 
manifiesto en la misma administración patrimo. 
nial á cuantos lidiadores gusten interesarse en ¿ 
cha subasta. 

S1, 

Dirección general de caminos, canales 
y puertos. 

La dirección general ha señalado el dia 2 
del corriente á las doce de su mañana en la sal 
de la misma, para el segundo y último remate de 
arrendamiento por dos años del portazgo de To 
rija, que se halla en la cantidad de ^6,180 n 
vn. anuales, debiéndose dar principio á dich 
acto por una de las tres mejoras del medio diez 
mo ó cuarto. 

Igualmente ha acordado sacar á pública su 
basta el arrendamiento por dos años del porlaz 
go del Soucillo, bajo la cantidad menor admisib! 
de 4( 5,000 rs. vn. anuales; y ha señalado el di 
23 del presente mes á las doce de su mañana ea 
la sala de la misma. 

«Los que quieran tornar parte en la licitado 
deberán atenerse al artículo 6.° dé la iustruccioi 
que, para esta clase de arrendamientos, se ha ser 
vido aprobar S. A . el Regente del reino en 4. d 
julio próximo pasado, que dice entre otras cosas 

No se admitirán para los arriendos, como U 
citadores, sino á las personas que depositen en e 
acto en metálico ó en acciones délos empréstito! 
autorizados por la ley de 16 de agosto de 4 8M 
la cuarta parte de la cantidad fijada para uno de 
Jos años del arrendamiento.» 

Las condiciones y aranceles estarán de mani
fiesto eu la escribanía principal del ramo, sita ea 
el piso bajo de la casa de correos. 

M E J I C A N O -

Dia i^de setiembre. 
Trigo de ZH i 37 y medio rs. fanega* 
Cebada de 22 á 2h. 
Algarroba á 36. 
Aceite ríe 7H á 76 rs. arroba. 

Id. filtrado á 75. 

MADRID: Imprenta de PITA. 


